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Un real núnie/o. 

ADVÍilílTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarlas reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del.número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
XiNis coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SI? PUBLICA L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y VIBttNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo « Hijos, Plegaria, M 
(Puesto de loa Huevos) á 30 rs. «1 trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un raal.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E H T E N C I A EDITORIAL 

Las deposiciones de lasAutoriríadM, excepto las 
qtiei seanáinslancíade partr no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer-
«iente al servicio nacional, que dimane de las mis-
njas; los d* interés psfrtlenlar prévio el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta de) 15 de Noviembre.) 

tH91DINCU DBL COnSIIO DI HIMISTUOa 

SS. M U . el Rey D- Alfonso y la 
Reinn Doña María Cristina (Q. D. O.) 
continúaa en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Sereriísima Sra. Infanta*here
dera Doña María de las Mercedes, y 
SS. A A . RR. las Infantas Dofia Ma
ría Isabel, Dofia María de la Pa» y 
DoSa María Eulalia. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

AdimnÍBtracion.-Seccion4.*-Ncgociado 1.* 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 
la instancia promovida por Benito Al -
varez, vecino de Barrios dé Salas en 
súplica de que se deje sin efecto el 
embargo y venta de bienes de au her-
mai-0 de padre el prófugo Rogelio Al-
varez Villnmbre, mediante haber fa
llecido en Agosto de 1878 en la Repú
blica de Uruguay, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el si
guiente dictámen: 

• Exemo. Sr.:—•Esta Sección ha 
examinado la adjunta instancia que 
eleva á S. M. el Rey (Q. D. a . ) Be
nito Alvarez, vecino de Barrios de 
Salas, pueblo de la provincia de Leen, 
en fúplica de que se deje sin efecto el 
embargo y venta de bienes de su her
mano de padre el prófugo Rogelio 
Alvarez Villnmbre, mediante haber 
fallecido en Agosto de 1878 en la Re
pública 'e Uruguay. 

En atención á lo que de los antece 
denles resulta: 

Vistas las Reales órdenes de l . 'de 
Abril de 1875 y la de 24 de Julio de 
1877. 

Considerando que por la falta de 
presentación del prófugo Rogelio A l 
varez Villambre. responsable con el 
número 7 en el reemplazo do 1877, 

tuvo que iigresár en Caja el mezo & 
. quien debe indemnizarse en la forma 
dispuesta en el art. 110 de la ley de 
30 de Enero de 1856 vigente en la 
época del llamamiento citado. 

Considerando que siendo el servicio 
militar obligatorio para todos los es
pañoles, no pudo servir de eicusa al 
interesado para eximirse del cumpli-

i miento de este deber, el hecho de ha-
. berse marchado al extranjero con un 
pasaporte expedido por el Goberna
dor de ía provincia, puesto que ni 
éste podia dispensarle del cumplimien
to de las leyes generales del país, ni 
el art. 137 de la citada ley se presta 
i semejante interpretación; 

Considerando que la circunstancia 
drt haber fallecido el prófugo no puede 
eximirle de la obligación de satisfa -
car con sus bienes las responsabilida
des anteriormente contraidas. . 

La Sección opina que procele des
estimar la precitada instancia.* 

T habiendo tenido 4 bien el Rey 
(que Dios guarde) resolver dd confor
midad con el preinserto dictámen. 
De Real órde» lo digo á Y . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. 

Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid 39 de Octubre de 1883.—La-
sala,—Sr. Gobernador de la provin
cia de León. 

GOBIERNO DI! l'HOYIKIA 

Continúa la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

" SUMA ANTIMOII. 

OordonciUo. 
Patricio Pérez.. . 
María Torbadó. . 
Gregorio Redondo. 
Lino Várela. . . 
Valentín Bajo. , 
Narciso Bajo.. . 
Francisco Fuecual. 

718 71 

• 12 
> 12 
• 25 
• n 
> 5 
• 6 

Pedro Bajo. . . . . 
Buenaventura Carbajo. 
Baltasar Torbado. . , 
Frutuoío Collantes. . . 
Donato Callantes. . . 
Lúeas Prado 
Bernardiho Borje. . . 
Ruperto Martines. . . 
Ignacio Villala. . . . 
Manuel Godos; . . . 
Micaela Serrano.. . . 
Celestiuo Cuervo. . . 
JoséGuaia 
Guillermo Morala. . . 
Isidoro Morela y María 

Calí adi lia. . . . 
Tomás Castellanos. . . 
Saturnino González. . 
Apolinar Alonso. . . 
Pablo Espinosa. . . . 
Clemente Redondo. . . 
Francisco Iglesias. . 
Mariano Jorlan. . . . 

TOTAL. . . . 721 48 

(Se cmi inmrá. ) 

Circular.—Núm. 49. 

El Exorno. Sr. Brigadier, Goberna
dor Militar, me ha comunicado que 
para que paien la revista que previe
ne el art. 230 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, los individuos en 
Reserva, los que se hallen con licen
cia ilimitada y los reclutat disponi
bles que aun no lo hubieren verifica
do, el Excmo. Sr. Capitán General 
del Distrito ha prorogado el plazo que 
en el citado artículo se señala basta el 
dia cinco del mes próximo venidero. 

Lo que he dispuesto hacer público 
& los efectos correspondientes, enca-
reeiendo muy mucho á los Sras. A l 
caldes y Guardia civil el cumplimien
to de este servicio, recomendado ya y 
prevenido en las circulares; números 
35 y 47 insertas en el BOLETÍN OTICIAI, 
números 43 y 52, debiendo advertir 
i los Alcaldes que castigaré severa

mente las faltas que por su .negligen. 
cía cometan en este importante ser 
vicio. 

Leen 15 de Noviembre de 1889. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍUS Y SALVA. 

S R M I O » !)B F O M E N T O 

Negociado de Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 87 de Octubre último, he 
acordado señalar el dia 31 de Diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
maüana para la adjudicaeion en pú
blica subasta de los acopios de conser
vación en el corriente afio económico 
para el trozo l . 'de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Corufla. 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á quince mil ciento treinta y una 
peseta setenta y nueve céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prescritos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y demás dispo 
siciones vigentes relativos i esta cla
se da servicios, en este Gobierno de 
provincia, hallándose en la Sección 
de Fomento á disposición del público 
el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y particulares que 
han de regir en la contrata. 

Las propesiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente al modelo que á continuación 
se inserta. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garanlía 
para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto de la obra. 
Este depósito podrá hacerse en melá-
lico, acciones de caminos ó bien tn 
efectos de la Deuda pública al tipo 
e>tablecido por Real decreto de 29 de 



Ag»sto da 1876; debitado acampa 
ii«rsi i cada pliega el documento que 
actadit»haber realizado del modo que 
previene la referida Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. 

Ka el .caso que resultasen des i m&r 
proposiciones igualas, se celebrará en 
el acto únicamente entre eos autores, 
una segunda licitación abierta en los 
término» prescritos por la citada Ins -
truccion, fijándose la primera puja en 
cien pesetas por lo minos, y quedas-
do las demás i Toluntad de los licita
do re* con tal que no bajea de renti • 
cinco. 

León 15 de Neviembre de 1880. 
El Gobernador, 

GEBÓNIJIO RÍOS T SALYÍ. 

JWodeh de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 
de Noviembre último por el Gobierno 
de la provincia de León, J de loa re -
quisitos y coadiciones qae se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de material de 
conservación en el presente año eco
nómico para el trozo 1.' de la carra 
tera de primer órden de Madrid á la 
Corufia se compromete A tomar i su 
cargo el referido servicio con estricta 
sujeción & los'expresados requisitos y 

condiciones por la cantidad de ' 
pesetas, (Aquí la proposición que ee 
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llánomente el tipo fijado; poro adrir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta én que no se eaprese la c&nti -
dad en pesetas céntimos, escrita en 
letra, por Ja que se compromete el 
proponeute á la e jecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Ntgoeiado da Aguas. 

: Incoado expediente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, á instancia de D * María Gar -
cia, vecina del pueblo de Abelgat, 
Ayuntamiento de Lámcara, en solici 
tud deque se le conceda autorización 
para derivar del rio denominado Fot. 
50 litros de agua por segundo con el 
objeto de regar una finca de su pro
piedad conocida con el nombre de La 
Jira; he acordado por providencia 
de esta, fecha y en virtud de lo pre -
ceptuado en la Regla i . ' de la Real 
órden de 14 de Marzo de 1848, la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLZTIN o n c i A L , concediendo el plazo 
dé 30 días para oir las reclamaciones 
que en contra ' de dicho proyecto pu 

4* 
dieran presentar los que se creyeren 
perjudicados con la realización del' 
mismo, advirtieudo que pasado el tér- -
mino fijado, continuará la tramita** 
cion sin tener en cuenta las que fuera 
de i l se hicieren. 

León 13 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador interino, 

UcM>«lrl» Saarei V l ( l l 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SÜAREZ VIGIL, 
ABOSADO D E LOS TRIBUNALES SE L A 

NACION YaOBEItNADOR CIVIL J N T I -

M N O DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
Gareia Morales, vecino de Villama-
nin, residente en el mismo, profesión 
industrial, se ha presentado en la 
Seccioa de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á la una de su tarde una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina manganeso y 
otros llamada £a Faustino, sita en 
tármioo común del pueblo del Calle
jo, Ayuntamiento de Santa María de 
;Ordás, y sitio titulado Rozar, y linda 
al Norte PefU la Venta, al Sur coa 
el citado pueblo, al Este coa la dehesa 

y'ftl Oeste coa tierra de la Fuente, 
hace la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida, una ca
licata situada 100 metros al Norte de 
un pozo artesiano abierto por D. Juan 
Gareia de Andraqs, y partiendo de di
cho punto se medirán al Norte 100 me
tros, al Sur 100 metros, al Este 300 
metros y al Oeste sé medirán 300 
metros formando el rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do condicionalmente pordecretodeesta 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo qae se anuncia por 
medio del presente para que en el tér. 
mino de sesenta días contados desda 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicia-
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 30 de Octubre de 1880. 

Bemelrlo Saarex Vlgll. 

Hoja núm. i6 PARTIDO DE LBON 

N O M B U E D E L A P O B L A C I O N L E O N Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 7 de Noviembre al dia 14 de id . de 1880. 

" E F U N C I O N E S 

Wíimer» 

da 

loj fnllecl4os 

«o f l 

In lémlo 

udlcad*. 

16 

Edad 
de los fallecidos. 

Causas 4c maer te . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

¡ I 
le 

Muerte violenta. 

13 

NACIMIENTOS. 

Número 
de les nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

13 

Legitimas. 

Hembras. 

4 

T O T A L . Van Hembras. TOTAL, 

Caá 
Total geaáral de naciasieatos. 

— de defunciones. 

£1 Alcalde, I. Chuerrero. 

16 

elmlealas y defaaelaaas. 

| Diferencia en a i s defuucioaes 3 

MI /Secretario, Sofero Mico. 



CAPITANIA G K N E R A L DE C A S T I L L A L A V I E J A . — E . M . 

RÍLACIOH de los individuos de la clase de tropa á quienes por Real orden de 13 de Octubre se les concede continuar percibiendo fuera 
de las filas las pensiones anejas á cruces de M . I. L . y M . M . de que se hallan en posesión. 

CUERPOS. 

Eígim¡«nlu da la Reina. 
Idem do Cuba.. . 

Regimiento de Reus.. 

Caiadorei de la Union. . 
Idem de Borbon, . . . 

Cazsdore» de Cienfuegoa. 

Regimiento de Vergata., 

Catadoru de la Union. 

Begimitnto de San Quintín. 

CLISES. 

Soldado. 
Sarg ' i . ' 
Cabo 1 ' 

Cabo 1,* 

Cabo 2.' 
» 

Corneta. 
Soldado. 

Begimitnto de Gienfuegoe.. 

NOMBRES 

Sarg. 1. 
Cabo V 
Soldado. 

Sarg. 2.' 
Soldado. 

Cabo 2.' 
Cabo 1.' 

Cabo 1* 
Soldado. 
Cabo 1.* 

Sarg. a." 
Soldado. 

Casimiro Alrarez Gonzalsz.. 
Daniel Va liad a reí Mateo. . 
Apolinar Taseon Ailfarez. . 
Julián Prado Rodríguez.. . 
Benito Cabezas Oarcia. . . 
Timoteo García Puente.. . . 
Melitoi tlazairo López. . . 
Agapito González Hernández. 
'Raimundo Bartolomé Vaquero, 
Francisco Frodíi Arces. • . 
Claudio Sánchez Sánchez . 
Isidro Rodríguez Gutiérrez.. 
José Guerra Román. . . . 
Venando Canibar Amigo. . 
Genaro.Gutiérrez Blanco. . 
Félix Martínez Fernandez. . 
Pedro González Ferrero.. . 
Miguel Ares.Manzanal. . . 
Tomás Pérez Tebre. . . • 
Venancio López Alvarez. 
Lorenzo González Vega.. • 
Lorenzo Blanco. . . . . 
Miguel Criado Alonso. . . 
Mateo González Díaz.. , . 
Antonio Morán tfartinez. • 
Antonio González Salomón.. 
Aniceto Roctú Cracel.. . . 
Feli pe Rod riguez Pifieiro. . 
Francisco Vallejo Calleja. . 
Alejo MansariJo Ferrero. . 
Aniceto Carreras Rivas. . . 
Juan Martínez Audrés. . . 
Primitivo Suarez González.. 

Pablo Blanco Fez 
Primitiro Rojo López. . . 
Nazario Ruiz Fernandez. . 
Benito Brugos Arias.. . . 
Santiago Rodríguez Díaz. . 
Sevariauo Pérez Miguel.. . 
Santiago Blanco Puentes. . 
Dimas García Fermín Jet. . ' 
Silvestre Sastra Trapote.. . 
Juan García Rodríguez. . • 
Santiago Montila Pérez.. . 
Felipe Martin Navarro . • 
Santiago Frareiro González. 
Antonio Rey Blanco.. . « 
José Santin Fernandez. . . 
Francisco Nuñez Ristor. . . 
Esteban Mansilla Aparicio. . 
Félix González Mayor. . . 
Gregorio Serrano Marqués.. 
Miguel Pérez Alonso.. . . 
Martin Alonso Vizeaino.. . 
Narciso Pérez González. . , 
Pedro González Cerezo. . . 
Santingo Alvarez Mata. . . 
Ulpiano Mansilla Fernandez. 
Cirilo Eleilla Ruiz. . . . 
Dámaso Pereda García. • . 
Pantaleon Carruedo Castaño. 
Lorenzo Pérez Garcia. . . 
Atanasio Alonso González. . 

. Pedro de la Fuente Criado. . 
Sixto Rodríguez Garcia. » . 
Eugenio Roilriguez Carballo. 
Leoncio Díaz González. . . 
Aniceto López Martin. , . 
Pedro Sanz Martin. . . . 

SO 

Fttha «n qus ha empexado 
á divengar. 

Día. 

Abril. . . 
Setiembre 

Diciembre, 

Febrero. 
» 

Enero-
Julio. . 
Enero.. 

Enero.. 

Agosto. 

Julio. 

Octubre. 

1879 

1879 

1879 

1880 
1879 
1879, 

PUNTO DE RÍSIDENOIA. 

187» 

Enero.. 

1879 

Robledo. . . 
Salaailla. . . 
Garas . • t 
Lallama. . . 
Requejo, . 4 
Qüintanar.. . 
Sahagun. . . 
Pedrosa. . . 
San Martin. . 
Valdespino. . 
Fabero.. . . 
Lar rolla. . . 
Castrotierra. . 
Ponferradá. 
Robledo. . . 
Azares.. . . 
Villanueva. . 
Valdespino. . 
Narajola. , . 
Causo. . . , 
Viguelleria. . 
Ozuela.. . . 
Tablado. . 
Losada.. .. . 
Posadilla.'. . 
Gajo. . . . 
Rincón.. . . 
Fonteeha. . . 
San Felipe. 
Valdescadiera. 
Francha. . . 
Veguellina. . 
Villadepuesto. 
Castello. .. . 
Villavetasco. . 
Baldora. . . 
Carrizo. . . 
Villavido. . . 
San Martin. . 
Alead. . . . 
Valdueza. . . 
Villafernos. . 
Qnintanilla. . 
San Pedro.. . 
Villaquejida. . 
San Justo.. . 
Cerezal. . . 
Busmayor.. . 
Magaz.. . . 
Fuentes. , . 
Miera. . . . 
Villabrágima.. 
Arenillas. . . 
Santa Marta. . 
Villadangos. . 
Villamiera. 
Páramo del Si l . 
Castro Palomares, 
Bustillo. . . 
Nieta. . . . 
Castrocontrigo. 
Libida de Mija. 
Baldora. . . 
Quintanilla, . 
Peraciado.. . 
Torrea Boldes,. 
San Rubio. . 
Messs. . . . 
León. . . . 

Provincia. 

León. 

ValladoUd 3 de Noviembre de 1880.—El Coronel, Jefe de E . M . , Hermógeme» E . Samaniego. 

£0 que se inserta en el BOLETÍN oncm de la provintia para ¡ue llenando d conocimiento de ¡os interesados, puedan presentarse en ¡a Ádmi? 
nistracion económica de esta provincia á ventilar el cobro délas pensiones que se les conceden, 

león 5 de Noviembre de. 1880.—J1; Srifadier. Ooíernador Militar. Shelly. 
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GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROYIHCIA. 

Orden de la Plata 
del 1C de Ncviimlre de 1860. 

Deide t i 18 al 25 del ectnsl se ejer-
-citvrd en el tiio al blanco en )*> eraa 
da Bfuueva, fcdes los días laborables, 

da" eiete ¿ noeTe de la mafiana, la 
fuaria de la Guardia civil residente 
en esta capital. 

Sa anuncia en la árden de boy 
para Ja dtbida precaución — E l Coro
nel, Gobernador Militar Accidental, 

Figueras. 

OFICINAS DE HACJEKDA 
iBVINIsraAClON ICONÍHICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

JUZGADOS 

Negociado do Impuestos.—Consnmoi. 

Habiendo vencido el 5 del actual el 
plazo sefialado para verificar el pago 
del segundo trime&tre de consumos, 
cereales y sal, correspondiente al ac 
tiial ejercicio, be acordado prevenir á 
todos los Sres. Alcaldes para que sin 
«cusa ni pretesto de ningún género 
lo bagan efectivo en todo el presente 
mes, puea de lo contrario el di a 1 .* de 
Diciem bre prfcimo despncbaré contra 
todos los que resulten morosos,-comi
sión ejecutiva para que sin levantaT 
mano procedan ábacer efectivos los 
descubiertos que resulten en aquella 
fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general de 
Impuestos en orden de 25 de Octubre 
tle 1879, se publica para conocimien
to de todos aquellos á quienes im
cambe su mis exacto cumplimiento. 

León 12 de Noviembre de 1880.— 
£1 Jefe económico, Angel Guerra. 

AYtmmos 
'Alcaldía constitucional 

de Caslrillo de la Valduerna. 

E l dia 28 de Octubre último se au-
.sentó de la easa de D. Josí López 
Fernandez, vecino de este pueblo, el 
jóven Manuel Fuertes Riesco, hijo de 
Toribio y Maria, ya difuntos, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
edad 31 aflos, estatu ra regular, pelo 
negro, ojos idem, cara redonda, color 
trigm-ao, las paatorrilas torcidas y 
abobado, viste chaqueta y calíones 
Jojos de pardo y chaleco azul todo 
Tisndo, no lleva docuraentos. ignorán
dose su paradero; fuego á todas Jas 
autoridades procedan á su busca po
niéndole caso de sor habido i mi dis-
posición. 

Cattrillo de la Valduerna & 10 de 
Noviembre de 1880.— El Alcalde, 
-Agustín P. Arce.? 

D. José Rodríguez de Miranda, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de Astorga. , 

Doy f i: que en la demanda de po
breza que se hará mérito, se dictó la 
sentencia siguiente: 

Sentencia. 

En la ciudad de Astorga á veinte 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta, el Sr. Dr. D Luis Veira Fernan
dez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto 
estos autos, y. 

1 .^Resultando, que por elProcur»-
dor D. Leoncio Nufiez Nadal, rtpre-
senttndo ¿Ana Maria Martínez, veci 
nade Villoría, se presentó demanda en 
solicitud de que se la declarase pobre 
para litigar con su marido Mateo Lié 
baña, ejecutado, y Mateo Martínez y 
Martínez, ejecutante, vecinos de V i 
lloría, y cemnnicado traslado á estos 
y al Sr. Promotor Fiscal del Juzgado 
por término de seis días, lo evacuó 
este funcionario: manifestando que 
pedia recibírsele la información que 
ofrecía; que se recibiese el incidente 
¿ prueba y se le diese vista después 
de practicada para emitir su dictá-
men; no habiéndolo hecho los otros 
dos apesar de haber sido notificados 
en forma, por cuya razón se les acu
só y hubo por acusada la rebeldía. 

2. ° Resultando, que recibido el 
incidente 4 prueba por término de 
quince días, por parte de la deman
dante se articulóla que creyó conve
niente respecto é no administrar bie-
n es propios ni ágenos, ni tener otros 
medios de sabsistencia que los que 
le suministra su marido, y que tam
poco ejerce industria, grangeria ni 
comercio de ninguna clase, hallándo
se dedicada á los labores domésticos, 
sobre cuya certeza, prévia citación 
contraria, declararon contestes y con -
formes los testigos Francisco Cabero 
Llamazares, Jacinto Llamas Alonso y 
Santiago Conde Martínez, vecinos de 
Villoría, presentando además un cer
tificado expedido.por el Secretario da 
Ayuntamiento en el que su esposo 
Mateo Liébana figura á nombre de 
esta con la riqueza imponible de cien
to diez y ocho pesetas y paga de con 
tribucion veintinueve y cuarenta y 
dos céntimos. 

3. * Resultand* que comunicada 
vista al Sr. Promotor, emitió su dic 
támeu, manifestando hallarse justifi
cada la pobreza de la Ana Maria, 
pues aun cuando aparece del certifi 
cado que obra en autos con la riqueza 
de ciento diez y ocho pesetas, por la 
que se paga, veintinueve, como esta 
sen administrada por su marido, con 
tra quien tiene que litigar, de nada 
puede disponer la citada Maria, en 
cuyo caso debe declarársela pobre pa
ra seguir la tercería que tiene incoada 
contra él y el ejecutante Mateo Mar
tínez. 

1 * Considerando, que se halla 
justificada debidamente la pobreza de 
la Ana María Martiae/., y que por 
consiguiente tiene derecho i los be-
neficios.que á los de su clase otorga 
el artículo ciento ochenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Visto el citado articulo y el seis -
cientos sesenta y nueve de la orgánica 
del Poder judicial, de conformidad 
con el Sr. Promotor Fiscal. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Ana Maria 
Martínez, vecina de Villoti», para 
seguir la tercería que tiene antablada 
eontra su marido Mateo Liébana y 
Mateo Martínez y Martínez, de la 
misma vecindad, y con derecho á go
zar de los beneficios que la ley con
cede á los de su clase, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos ciento 
noventa y ocho y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y publique 

se en el BotauN de la provincia en 
rebeldía de los demandados para qu» 
les sea notoria. 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Veira. 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la sentaucia anterior por «I eefior 
Dr. D. Luis Veira Fernandez, Juez 
de primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en el dia de hoy, por ante mi Escri -
baño de que doy fé. Astorga veint» 
de Octubre de mil ochoeventot ochen
ta.—Ante mi, José Rodríguez de M i 
randa. 

Y para fue pueda tener efecto la 
inserción acordada en el BOLZTIN ort-
CIAL de la provincia, expido el presen
te en Astorga i veinte de Octubre de 
mil ochocientos ochenta.—José Rodrí
guez de Miranda. 

JÜZSADO MUNICIPAL DE LEON. 

Nacimientos registrados en este Jmgado durante la 3.' decena del mes-
de Octittre de 1880. 

DÍAS 

Nacidos vivos. 

Legiíimoí. 

21 
52 
23 
21 
25 
9li 
27 
28 
49 

Total.. 

No legítimos 

Nacidos sin vida y muertos 
antos de ser inscritos. 

Legilimos. No legitimot. 
T o r i l 

de 
ambas 
clases. 

Defunciones registradas en este Jmga lo durante la 3." decena de Octw-
ira de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS. 

23 
24 
25 
2(1 
27 
28 
29 
SO 
St 

Total. 

F A L L E C I D O S . 

Casados Viudos Solttras! Casadas Viudas 
TOTAIÍ 

20 

León 1 ' de Noviembre de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.— 
%\ Secretario, Enrique Zotes. 

AüíDSClQS O F I C I A L E S 
Segimiento Cazadores de Talavera 

15 de Caballería. 

E l soldado Santiago Benitez Nico
lás, hijo de Cayetano y de Basilia, 
que procedente del Ejército de Cuba 
fué destinado á este Regimiento, el 
que á su desembarque pasó con licen
cia ilimitada ál pueblo de Fresno da 

la Vega, Juzgado de primera instan
cia de Valencia de D Juan, provin
cia de León, se presentará, en «1 mis
mo en el improrogabl* plazo de un 
raes, ¿ contar desde la fecha de este 
anuncio, y.dedo verificarlo asi, se le 
dará por desertor. 

Valladolid U . de . Noviembre de-
' 1880.—El Coronel, Cosario Portillo. 

Imprenta de Garzo é hijos,. 


